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CPE INEN 5 Parte 8:1986 Sección II



1. OBJETO 1.1 Este Código establece los principios generales de protección contra incendios en los edificios, con relación a los materiales y a los métodos empleados en su construcción. 2. ALCANCE 2.1 La segunda sección de este Código comprende los requisitos esenciales de seguridad de los edificios contra el fuego, en relación a los materiales y a los métodos empleados en su construcción. 3. GENERALIDADES 3.1 La pérdida de vidas en los incendios se debe principalmente al humo y gases calientes que son inhalados por los ocupantes antes de que las llamas se hayan desarrollado a un grado serio dentro del local correspondiente. El humo y los gases calientes se extienden a través de puertas que normalmente no se pueden mantener cerradas. Los requisitos esenciales para seguridad contra el fuego, en lo que corresponde a materiales y detalles de construcción, son: que las llamas no deben extenderse muy rápidamente, de modo que los ocupantes tengan suficiente tiempo para escapar. En caso de estallar un incendio, la construcción debe, en lo posible, retardar la propagación del mismo. 3.2 Con el objeto de reducir la propagación del fuego es necesario que: a) el fuego no pueda propagarse rápidamente de un local a otro a través de los pisos, divisiones entre locales y, particularmente, entre habitaciones y corredores o escaleras, o sea, que los elementos estructurales tengan adecuada resistencia al fuego; y, b) los materiales que están expuestos a una posible ignición, como revestimientos de muros y tumbados, no puedan arder fácilmente ni propagar el fuego cor rapidez sobre .su superficie. 4. MATERIALES 4.1 Los materiales destinados a la construcción de edificios que se indican a continuación, deben cumplir con las NTE INEN correspondientes. En caso de no existir NTE INEN correspondientes, las autoridades determinarán las normas de referencia que deben cumplir los siguientes materiales: 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7.



piedras, ladrillos, arena, cal, cemento, grava o cascajo, como árido grueso para hormigón, baldosas,
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8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. 15. 16.



madera, perfiles de acero templado, como varillas, ángulos y viguetas, tableros de fibra, láminas de asbesto-cemento, láminas onduladas de hierro, vidrios, bloques huecos de hormigón, hierro forjado, y hierro fundido 5. COMPONENTES ESTRUCTURALES



5.1 Los componentes estructurales de los edificios que se indican a continuación, deben sujetarse a la clasificación relacionada con su resistencia al fuego, la misma que se especifica en los numerales siguientes: 1. muros (ver 6), 2. columnas y vigas (ver 7), 3. pisos (ver 8), 4. techos (ver 9), 5. cielos rasos (ver 10), 6. escaleras y cajas de escalera (ver 11), 7. puertas y ventanas (ver 12), 8. acabados de superficies (ver 13), y, 9. drenaje (ver 14). 5.2 Las dimensiones de los componentes estructurales deberán cumplir con los requisitos especificados en el Código Ecuatoriano de la Construcción, en las normas y Códigos de Práctica complementarios y en las Ordenanzas Municipales de cada localidad. 6. MUROS 6.1 Los muros deben clasificarse como se indican a continuación: a) exteriores (principales), con excepción de los muros de cerramiento de lotes; b) de separación, conocidos también como de división perfecta; c) de desviación; y d) otros muros y divisiones soportantes o resistentes al fuego. 6.1.1 Muros exteriores. Son los muros exteriores principales de un edificio, incluyéndose en ellos los muros con frente a espacios abiertos o cerrados, pero no cubiertos; sea que éstos se sitúen dentro del edificio o entre edificios diferentes. En todos los edificios, de cualquier tipo de construcción que sean, los muios exteriores no deben tener menos de 300 mm de espesor. Los muros exteriores no incluyen muros de cerramiento de lotes. Los muros no soportantes, construidos en forma de paneles que no excedan 28 m2 de superficie, incluidos los muros soportados por estructuras de acero y hormigón armado, no necesitan tener más de 200 mm de espesor aparte de cualquier revestimiento. En el caso de edificios, de un solo piso o del último piso de un edificio, el muro exterior no deberá tener menos de 200 mm de espesor en toda su extensión.
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6.1.1.1 Materiales. a) Los materiales utilizados en muros exteriores de los tipos de construcción 1 a 3 deben limitarse a piedra, ladrillo, bloques de hormigón (macizos o huecos) y hormigón armado, como se indica en la Tabla 1, y pueden usarse, ya sea en mampostería soportante como en mampostería soportada por estructuras de hormigón armado, las mismas que deben estar cuidadosamente tratadas para obtener la máxima resistencia. En el caso de estructuras de hormigón armado, los muros deben estar completamente trabados a las columnas y vigas de la estructura. b) Las condiciones de altura afectan el diseño de los muros exteriores y, en consecuencia, su espesor, sin relación con los valores dados en la Tabla 1. En edificios altos debe tomarse en cuenta el riesgo de exposición. c) Se presume que el uso de estructuras de hormigón armado no es muy frecuente en edificios de uno o dos pisos, como tampoco en edificios de los tipos 4 y 5. d) El uso, cada vez más frecuente, de bloques de hormigón hace notoria la utilidad de esta clase de construcción; pero, en todo caso, sus valores de resistencia al fuego estarán determinados por los materiales empleados y los métodos de fabricación, por lo cual deben hacerse varios y constantes ensayos de estos bloques, para verificar su conformidad con las normas correspondientes. e) Las construcciones de elementos prefabricados de hormigón y de mampostería de hormigón, que se están usando cada vez con mayor frecuencia en obras de vivienda y aplicaciones similares, pueden clasificarse como de Tipo 3 (2 horas), o, en diseños muy resistentes, el grado puede elevarse al tipo 2 (4 horas). f) En los tipos 1 a 3 pueden emplearse muros huecos sujetos a verificación de sus características mediante ensayos reales de resistencia al fuego. Sin embargo, se ha observado que, en algunas situaciones y condiciones, los muros huecos pueden convertirse en espacios habitados por insectos u otras plagas, y este hecho debe tomarse en cuenta para usar dicha forma de construcción. g) Los muros exteriores de tipos 4 y 5 ofrecen una selección más amplia de materiales que los empleados en los tipos superiores; pero es necesaria una cuidadosa referencia a la Tabla 1 y, además, deben hacerse ensayos de resistencia en tales estructuras antes de proceder a la aplicación de un diseño. Sin embargo, se supone que los edificios de tipo 4 están limitados a dos pisos de altura, esto es, planta baja y primer piso alto, y que los edificios del tipo 5 están restringidos únicamente al piso bajo. 6.1.2 Muros de separación. Los muros de separación, conocidos anteriormente como muros de división perfecto, son de importancia particular dentro del aspecto de riesgo de incendio, por cuanto deben dar completa separación entre un edificio y otro, o entre dos partes de un mismo edificio, para evitar cualquier propagación del fuego o cualquier transmisión de calor a través del mismo muro; lo que puede causar o favorecer la combustión de materiales en el lado opuesto al que recibe la acción del fuego. 6.1.2.1 Materiales y construcción. a) Los materiales y la construcción deben ser tales que den a esta clase de muros el nivel más alto dentro de la Tabla 1, lo que determina que están limitados a piedra, ladrillo, hormigón armado y bloques macizos o huecos de hormigón. b) El espesor de diseño del muro debe tener en cuenta cualquier protuberancia o distorsión debida al calor de un posible incendio, en casos en que se necesiten proveer contrafuertes o refuerzos de dicho muro en razón de su altura o longitud.
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c) A menos que sea especialmente diseñado y aprobado por la autoridad competente, el espesor de un muro de separación no debe ser menor de 400 mm en toda su extensión. El muro debe sobrepasar el nivel del techo en una altura mínima de 600 mm, excepto en el caso de una cubierta de losa de hormigón, en la cual el muro debe terminar exactamente en la cara inferior de la misma. Cada abertura del muro debe estar protegida por puerta doble resistente al fuego. d) Cuando un muro de separación se construye de hormigón armado, debe considerarse adecuado para este muro un espesor de 300 mm y, si el edificio contiguo también es de hormigón armado, es suficiente un espesor de 200 mm para el muro de separación. A pesar de las disposiciones anteriores, los muros de separación en edificios de un solo piso y de menos de 6 m de altura pueden tener un espesor mínimo de 200 mm. 6.1.2.2 Deben cumplirse los siguientes requisitos adicionales: a) Las aberturas para paso de cuerdas o cables, paso de vehículos motorizados, escaleras y/o montacargas, pueden considerarse suficientemente protegidas si cuentan con puertas simples resistentes al fuego. b) Las aberturas para ductos, bandas (cinturones) y/o cuerdas deben protegerse como se indica en las figuras 1, 2 y 3. Las aberturas para tuberías de vapor, gas o agua, deben ser ligeramente mayores que las mismas tuberías para permitir expansión y pequeños movimientos laterales. c) Cuando los edificios o sus compartimientos están separados por muros de separación, y existen galerías o corredores contiguos a uno o más lados de estos edificios y compartimientos, los muros de separación deben prolongarse a través de las galerías y corredores y del techo correspondiente; de otro modo, los edificios se consideran dotados de comunicación interna y, por tanto, sujetos al riesgo de propagación del fuego (ver Fig. 4). d) El muro-cortina, prolongado por lo menos 600 mm sobre el techo, debe tener un espesor mínimo de 200 mm, si es de ladrillo, y de 150 mm, si es de hormigón armado (ver Figs. 4 y 5). e) En el caso de edificios con cubiertas de mampostería de ladrillo, hormigón simple u hormigón armado, no es necesario prolongar los muros de separación a través de estas cubiertas, siendo suficiente el juntar exactamente los muros con las mismas, como se indica en la Fig. 6. f) Un muro de separación que se prolonga a través de todos los pisos de un edificio debe ubicarse sobre un solo plano vertical, sin ninguna desviación, hasta juntarse con una cubierta resistente al fuego (ver Fig. 6). g) Cuando un muro de separación corre paralelo al eje de las aberturas de luz o de las cubiertas a dos aguas, el muro-pantalla debe prolongarse 600 mm sobre la parte superior de estas aberturas de luz, excepto en los casos en que el muro-pantalla llega a ser de una altura tal, que la distancia horizontal entre las aberturas de luz y el techo contiguo, o entre las caras inclinadas de dos techos contiguos, al nivel de la parte superior de dicho muro, sea por lo menos de 6 m (ver Figs. 7 y 8). Sin embargo, si el muro de separación está en ángulo recto al eje de las aberturas de luz o de las cubiertas a dos aguas, las aberturas en dientes de sierra deben cerrarse con ladrillos y el muropantalla extenderse sobre la cumbre de las aberturas de luz y de la cubierta a dos aguas (ver Fig. 9).
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h) Todos los muros de separación deben construirse sobrepasando 150 mm los aleros de las cubiertas, de modo que éstas queden efectivamente aisladas. Los aleros deben quedar separados a cada lado de esta extensión del muro. Si hay algunas aberturas en ambos lados del muro, y al menos de 3 m de distancia de éste, las de un lado deben cerrarse con ladrillos en todo el espesor del muro o, en alternativa, deben proveerse con un tipo aprobado de puertas o cerraduras cortafuego y/o con vidrios alambrados en marco de acero. i) Los elementos comunes de las cubiertas de madera (armaduras, viguetas y correas) no deben pasar a través de los muros de separación; pero sí pueden empotrarse en ellos siempre que no penetren más de 200 mm en su interior y estén separados de elementos similares del edificio contiguo al menos por 100 mm de material macizo del muro (ver Fig. 9). 6.1.3 Muro de desviación. Un muro de desviación se usa en el mismo sentido general de un muro de separación, pero sin los elementos de diseño y de sujeción que se aplican a este último. El propósito de este muro es la separación de edificios y tramos de edificios, pero sin llegar a una separación completa. Se considera que el muro de separación debe emplearse en todos los casos de construcción de alto grado de resistencia, dejando el muro de desviación para usarse en los grados inferiores de resistencia donde no es esencial la separación total.
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TABLA 1. Espesor de muros y divisiones, resistencia al fuego, clasificación y tipos de construcción Numerales 6.1.1.1., 6.1.1.2.,6.1.3.1.,6.1.4.,6.1.4.1. y 13.5 ESPESOR MÍNIMO EN mm APARTE DEL ENLUCIDO DEL MURO TIPO 1 TIPO 2 TIPO 3 TIPO 4 TIPO 5 6n 4h 2h 1h 1/2h



CONSTRUCCIÓN Y MATERIALES



Muros de ladrillos cerámicos macizos o bloques de hormigón macizos



Bloques macizos de hormigón



Hormigón armado*(armado vertical y horizontalmente a no más del 150 mm entre centros y con un refuerzo no menor del 0,2% del volumen)



Muro macizo sin enlucido Muro macizo enlucido por ambos lados Muro hueco sin enlucido (cavidad de 50 mm).



200



200



200



100



100



200



200



200



100



100



250



250



250 100



100



100



100



50



50



100



100



100



100



50



50



100



100



100



50



Áridos Clase 1 (a) Muro macizo sin enlucido Muro macizo enlucido por ambos lados Áridos Clase 1 (b) Muro macizo sin enlucido Muro macizo enlucido por ambos lados Áridos Clase 2 Muro macizo sin enlucido Muro macizo enlucido por ambos lados.



100



100



Áridos Clase 1



200



150



100



100



100



Áridos Clase 2



250



200



100



100



100



Láminas macizas de fibras de madera



15 mm de enlucido por ambos lados



Enlucido macizo



Refuerzo central de malla metálica sobre armadura



100



50



50



50 50



Divisiones huevas de tableros enlucidos con o sin yeso sobre bastidores de madera (cartón de yeso)



Con Sin Con Con



Ladrillos cerámicos huecos con cavidades no menores de 20 mm de ancho



Con enlucido de 15 mm de ambos lados Una cavidad en el espesor (50% macizo) una cavidad en el espesor (30% macizo)



100



100



100



100



2 cavidades en el espesor (50% macizo) 2 cavidades en el espesor (45% macizo)



100



Bloques huecos de hormigón



Bloques macizos de yeso



Bloques de vidrio



5 mm de capa neta yeso 10 mm de yeso capa gruesa



10 15 15 20



Enlucidos a ambos lados con una cavidad en el espesor Con árido clase 1 (a) Con árido clase 1 (b) Con árido clase 2



250 250



Sin enlucido Con enlucido de 15 mm a ambos lados Que no excedan 150x150 mm con junta de expansión



Divisiones huecas. Enlucido ⊕ sobre malla metálica en bastidores de madera o acero



Enlucido de yeso, cemento o cemento-cal a) 15mm de espesor a cada lado b) 20 mm de espesor a cada lado



Yeso sobre tablillas en bastidores de madera



Enlucido de yeso, cemento o cemento-cal 15 mm de espesor en cada lado



Tableros de fibra en bastidores de madera



150



250



150



100 150



80 100 250



80 100



100



100



50



100



50



50



10



!



15 mm de espesor del tablero más 15 mm de espesor de enlucido "
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CPE INEN 5 Parte 8 Secc II NOTA: la clasificación de áridos en orden descendente, según la resistencia al fuego del hormigón elaborado con ello, es la siguiente: = Clase 1 (a) Escoria espumosa, pómez - Clase 1 (b) Escoria de alto horno, ladrillo triturado y desechos de cerámica, clinker, calcinado, caliza triturada. - Clase 2 Áridos silíceos como: padernal, grava, granito y piedras naturales trituradas (excepto caliza) * los muros de espesor menor de 120 mm deben tener una sola capa de refuerzo en mitad del muro. Los muros de un espesor mayor de 120 mm deben tener dos capas de refuerzo a más de 30 mm de cada cara. ⊕ Espesor de enlucido medido desde la cara exterior de la tablillas. El espesor de la división es el espesor total del marco de malla metálica en bastidores de madera o acero. ! El espesor de la división es le espesor total de la tablillas y bastidores de madera. " El espesor de la división es el espesor total del tablero de fibra y el bastidor de madera.



6.1.3.1 Construcción. Los muros de desviación en edificios de tipo 1, deben requerir materiales y construcción idénticos a los empleados en el muro de separación, y en los tipos restantes, esto es, tipo 2 a tipo 5, demandan el espesor menor correspondiente, como se indica en la Tabla 1. El diseño y los requisitos del edificio considerado deben determinar ampliamente la aplicación de esta clase de muro, siempre que se cumplan las condiciones de seguridad contra el fuego. 6.1.4 Otros muros y divisiones soportantes y resistentes al fuego. Estos deben considerarse principalmente en los mismos términos que los muros de desviación, y la aplicación particular se refiere más a aspectos de diseño y de economía antes que de seguridad contra el fuego, siempre que se empleen los valores indicados en la Tabla 1. 6.1.4.1 División. Se usa una división para separar secciones o locales de un edificio; pero no se espera que tenga valores de resistencia al fuego iguales a los de los muros anteriormente mencionados. En la práctica, no debe considerarse sino como una estructura de pequeñas dimensiones y poca resistencia, de acuerdo al propósito para el cual se utiliza. El tipo de construcción y materiales dependerán enteramente del uso particular; pero es necesario, desde el punto de vista de la seguridad contra el fuego, emplear un diseño y materiales que retarden cualquier propagación de un incendio y tengan un razonable valor de resistencia al fuego. La Tabla 1 indica valores y materiales que deben tomarse en consideración en el diseño de tales divisiones. 7. COLUMNAS Y VIGAS 7.1 Generalidades 7.1.1 Los edificios de tipos 1 a 3 deben tener todas las columnas y vigas soportantes de resistencia al fuego apropiada para la construcción de los mismos tipos. Para cumplir con esta escala de resistencia al fuego, estas columnas y vigas deben ser de hormigón armado y/o acero, con una alternativa para las columnas soportantes que pueden ser de hierro fundido o mampostería de ladrillo o de piedra. 7.1.2 Todas las columnas y vigas soportantes de acero deben ser recubiertas con los materiales protectores indicados en la Tabla 2 y en la forma presentada en la Fig. 10, para cumplir con el grado requerido de resistencia al fuego. El espesor de la capa protectora también se indica en la Tabla 2. 7.1.3 Se considera que el recubrimiento es macizo cuando el total del espacio indicado en la Fig. 10 se llena con material protector; de otro modo, se tiene un recubrimiento hueco. 7.1.4 Las cabezas de pernos y remaches deben quedar protegidas por el recubrimiento protector macizo. 7.1.5 Los edificios del tipo 4 deben tener columnas similares a las de los edificios de tipo 1 a 3, y deben protegerse como se indica en la Tabla 2. Alternativamente, si se usa madera, ésta debe ser de tipo duro, no resinoso y de grano tupido.
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TABLA 2. Espesor de protección para columnas y vigas de acero Numerales 7.1.2 y 7.1.5 ESPESOR MÍNIMO EN mm DE PROTECCIÓN EXTERIOR AL ACERO PARA: TIPO 1 TIPO 2 TIPO 3 TIPO 4 TIPO 6h 4h 2h 1h 5 1/2



CONSTRUCCIÓN Y MATERIALES



Protección maciza. Mampostería de ladrillo y mortero.



115



75



50



Hormigón. Con una proporción mínima de cemento de 1:2:4 armado con malla metálica o alambre.



100



65



40



25



Con áridos Clase 1



100



65



50



25



Con áridos Clase 2



40



Ladrillo cerámico hueco con la cavidad llena de hormigón. Bloques de escoria espumosa con relleno de hormigón. Refuerzo de alambre en cada junta horizontal.



100



65



75



50



Bloques de yeso con relleno interior. Refuerzo de alambre en cada junta horizontal. Asbesto rociado Protección hueca. Ladrillos macizos de arcilla



100



Refuerzo de alambre en cada junta horizontal



90



50



50



50



25



15



115



75



50



50



50



40



25



(refuerzo cada cuarta junta )



70 65



Bloques de escoria espumosa con refuerzo de alambre en cada junta horizontal Asbesto moldeado sujeto con alambre de nicromo



5



25 20



Yeso sobre malla metálica sujeto en armazón de alambre



15



15



(sobre tablero s



de 20 mm de espesor )



Yeso sobre metal desplegado Enlucido de yeso sobre tableros enyesados NOTA: No todos los métodos aplicables para recubrir columnas pueden ser apropiados para vigas. * El refuerzo de malla de acero apropiado para hormigón armado es de 150x100 mm, con un diámetro de alambre de 2,34 El refuerzo de alambre puede constar de alambre de acero de 3,2 a 2,34 mm de diámetro, sujeto alrededor de la pieza un espaciamiento de 100 a 150 mm.



mm. de acero con
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7.1.6 Para, edificios del tipo 5 debe usarse madera dura, de tipo no resinoso y de grano tupido. 7.2 Columnas de hormigón armado. 7.2.1 La carga (Pt) que puede soportar una columna después de cierto tiempo en un ensayo normal al fuego (ver Apéndice Y de la primera parte de este Código) debe deducirse de las siguientes ecuaciones; Pt = at(0,65 µA) + Bt x ty x Ac...............(1) En el caso de columnas cuadradas con cuatro varillas de refuerzo, una en cada esquina, y Pt = at(0,65µA) + Bt x ty x Ac1 + Bt1 x ty x Ac2 ..….(2) En el caso de columnas cuadradas con ocho varillas de refuerzo, una en cada esquina y una en medio de cada cara. Siendo:



m A ty Ac Ac1 y Ac2 at Bt Bt1



la resistencia a la compresión del hormigón en cubos de 150 mm de arista a los 28 días. la superficie de la sección transversal del hormigón. el esfuerzo de fluencia del refuerzo longitudinal la sección transversal del refuerzo. son las secciones transversales de las varillas de las esquinas de las esquinas de los lados de una columnas de 8 varillas. es un coeficiente del cual se dan valores tentativos en la Fig. 11 A para columnas cuadradas de hormigón de árido grueso y cuatro varillas longitudinales. es un coeficiente cuyos valores se indican en la Fig. 11 B, como una función del tiempo de exposición, y es un coeficiente para usarse en la determinación del área transversal de las varillas laterales.



Se deduce de las temperaturas registradas en la Fig. 11 C para una distancia medida desde el centro de la columna correspondiente a los ejes de las varillas laterales, y la relación entre resistencia y temperatura indicada en la Fig. 11 B. 7.2.2 El uso de caliza o escoria de altos hornos como árido en el hormigón en columnas, aumenta considerablemente la resistencia al fuego. 7.2.3 Un refuerzo liviano de malla en la capa exterior de hormigón que cubre la armadura principal aumenta la resistencia al fuego de la columna. 8. PISOS



8.1 Material y construcción. 8.1.1 Los detalles de materiales para usarse en construcción deben estar de acuerdo a la Tabla 3, de la que se deduce que el hormigón en losas macizas o alivianadas cumple los requisitos de toda clase de edificios de tipos 1 a 5.
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TABLA 3. Espesor de pisos y techos para diferentes grados de resistencia al fuego CONSTRUCCIÓN Y MATERIALES



TIPO 1 6h



ESPESOR MÍNIMO EN mm TIPO 2 TIPO 3 TIPO 4 TIPO 5 4h 2h 1h 1/2h



Pisos y techos de hormigón a)Viguetas con relleno, espaciamiento máximo de viguetas según requisitos estructurales. Cualquier árido. Espesor mínimo de losa. Revestimiento mínimo a los lados de las viguetas. Arriba Abajo b)Losas macizas de hormigón armado. Espesor mínimo de losa



180



180



c)Ladrillo hueco Espesor mínimo de material incombustible, o sea de losa de hormigón armado y de material macizo de los ladrillos. Revestimiento mínimo del acero. Pisos y techos de madera. Tableros de 25 mm de espesor sobre viguetas de 230x50 (nominales)



150



125



100



90



25 25



25 25



15



15



150



125



100



90



125 25



90 20



75 20



65 25



de enlu



cido =



15 mm



a)Tableros con lengüeta y canal, con espesor mínimo tumbado de yeso y tablillas. b)Tablero de borde simple con malla metálica y enlucido de yeso. c)Tableros con lengüeta y canal de tumbado y tablillas de yeso amasado con ceniza (practica escocesa).



8.1.2 El tipo 4 podría tener pisos de madera siempre que se use madera dura, no resinosa y de grano tupido. El espesor mínimo de las tablas debe ser de 25 mm, sostenidas en vigas y viguetas de dimensiones apropiadas a sus esfuerzos mecánicos. 8.1.3 El tipo 5 puede tener pisos de madera y una construcción como la que se indica en la última sección de la Tabla 3. 8.1.4 La superficie de cada piso debe protegerse con un material no poroso, para que el agua no pueda pasar a través de ella. 8.1.5 Sobre el piso incombustible debe colocarse un revestimiento superficial de material incombustible con o sin alquitrán o asfalto como agente adhesivo. El piso de madera puede colocarse directamente sobre dicho revestimiento o sobre el piso incombustible, siempre que no se deje un espacio intermedio y que las piezas de sujeción de madera no se introduzcan más de 25 mm en el piso incombustible. Debe usarse asfalto o brea para asentar los bloques de madera. 8.1.6 En el caso de edificios usados para propósitos de almacenamiento, la superficie del piso debe cumplir con las reglas anteriores y, además, debe estar ubicada por lo menos a 150 mm sobre el nivel del terreno contiguo. Si los umbrales de las puertas de acceso quedan a un nivel más bajo, deberán construirse rampas inclinadas entre éstos y el piso mencionado.
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8.1.7 En edificios de un solo piso, o en el piso bajo de edificios de varios pisos, pueden usarse losas de piedra, pero de superficie no porosa y cubierta con algún material incombustible como se indica anteriormente. 8.2 Aberturas de piso. 8.2.1 Las aberturas a través de un piso deben cumplir con las siguientes condiciones: a) Las aberturas para tuberías de vapor, gas y/o agua e instalaciones eléctricas, sean éstas de hierro o cerámicas, deben tener una holgura radial, para permitir cualquier expansión, no mayor de 3 mm. b) Las cajas de escaleras y montacargas deben construirse enteramente de ladrillo y/u hormigón, por lo menos de 300 mm de espesor; y de hormigón armado, por lo menos de 200 mm de espesor macizo. Cada abertura de la caja a un techo accesible o a cualquier otra parte del edificio debe equiparse con una puerta a prueba de incendio. c) Si cualquier escalera o montacargas se prolonga hasta el piso más alto de un edificio, cuyo techo no es accesible, los muros de cerramiento deben prolongarse por lo menos 450 mm más arriba del techo del edificio, y los tragaluces o ventanas correspondientes deben cerrarse con vidrios, de acuerdo a los requisitos de este Código. Alternativamente, si el techo del edificio es accesible, debe cumplir con el requisito b) y esta disposición debe aplicarse a cualquier cámara de máquinas que comunique con la caja de la escalera o montacargas. Cuando se necesita proveer un paso para una banda o cuerda a través del piso, éste debe hacerse como se indica en la Fig. 12. 9. TECHOS 9.1 Materiales y detalles de construcción. 9.1.1 Para edificios de los tipos 1, 2 y 3, el hormigón armado o alivianado, como se indica en la Tabla 3, cumple con los requisitos de resistencia al fuego. Sin embargo, alternativamente, deben considerarse satisfactorias las bóvedas de hormigón. Los detalles de construcción se indican en las figuras 13 y 14. La disposición del muro de .separación para el tipo simple de bóveda no requiere que el muro atraviese o sobrepase el techo tomando en cuenta la alta resistencia al calor y, por consiguiente, la baja transmisión de calor a través de la bóveda. Para determinar el espesor del muro de separación, deben aplicarse las indicaciones de 6.1.2.1 (c) y (d) (ver Figs. 15 y 16). 9.1.2 Para edificios de los tipos 4 y 5, deben considerarse satisfactorias las siguientes construcciones: a) Láminas de asbesto-cemento sobre armaduras de hierro o acero, o láminas de asbesto-cemento de espesor no menor de 7 mm, soportadas en viguetas que pueden ser de hierro o acero, espaciadas a no más de 1,6 m y sostenidas en estructuras del mismo material; o láminas de asbesto-cemento de espesor no menor de 6 mm soportado en viguetas de hierro o acero, espaciadas a 0,80 m máximo y soportadas en estructuras del mismo material. b) Hierro o metal ondulado, cubierto con tejas planas, sobre estructuras de hierro o acero. c) Láminas onduladas de asbesto-cemento, cubiertas con tejas planas, sobre estructuras de hiero o acero. d) Láminas onduladas de hierro o metal cubiertas con cemento, sin adición de ingrediente combustibles, con un espesor no menor de 40 mm, sobre estructuras de hierro o acero.
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e) Láminas onduladas de hierro o meta!; cubiertas con láminas de asbesto-cemento o materiales similares de espesor de 65 mm mínimo, o viceversa, sobre estructuras de hierro o acero. f) Excepto en el caso de edificios par almacenamiento, los techos deben construirse dejando un área suficiente para iluminación. La parte vertical de la estructura debe cumplir con los requisitos especificados y el vidriado debe ser de vidrio reforzado con alambre y sujeto a un marco de hierro o acero. La abertura para ventilación sobre la ventana debe protegerse con metal desplegado u otros metálicos de malla tupida. g) los tragaluces de vidrio reforzado con alambre y sujeto en un marco de hierro o acero deben admitirse en techos no accesibles en la extensión equivalente a un cuarto del área del conjunto. En estos techos deben permitirse bocas de salida, siempre que se construyan de materiales incombustibles. 9.1.3 Debe dejarse espacio suficiente en los extremos de las viguetas y vigas para permitir su expansión. 9.2 Ventilación 9.2.1 Un punto adicional de particular interés se refiere a la ventilación o provisión de salida para los gases calientes y el humo despedidos por el incendio accidental de materiales combustibles o procesados dentro de un edificio. Esto reviste particular importancia en edificios industriales y en algunos tipos de edificios domésticos, como almacenes de departamentos, donde los gases calientes y el humo despedidos pueden estorbar, aunque no impedir del todo las operaciones de lucha contra el fuego y también causar pérdida de vidas por asfixia. 9.2.2 El ventilador debe tener una forma apropiada con un escape, el cual, además del grado requerido de resistencia al fuego, pueda ser abierto o destruido con facilidad para permitir la entrada del personal de lucha contra incendios y su equipo. La provisión, de un ventilador o ventiladores en un techo de alta resistencia al fuego tiene la ventaja adicional de despedir el calor que, de otro modo, puede causar un efecto más destructivo sobre el mismo techo, y evitar así la posible reposición total o un pesado trabajo de reacondicionamiento después del incendio. 9.3 Los techos de edificios tales como habitaciones domésticas, departamentos, oficinas y lugares de reunión, como teatros, cines, salas de lectura, etc., deben ser diseñados y construidos de modo que den suficiente tiempo a todos los ocupantes para escapar, antes de destruirse total o parcialmente en caso de incendio. 9.4 No deben permitirse revestimientos ni tumbados falsos en edificios destinados a fábricas y depósitos, a menos que se apruebe su empleo por la autoridad competente y, en los casos en que se permitan, no deben afectar de ningún modo la resistencia normal de los edificios contra el fuego. No debe emplearse madera ni materiales combustibles para revestimientos o tumbados falsos, en los edificios de tipos 1 a 3. 9.4.1 Los edificios de tipos 1 a 4 puede, en algunos casos, requerir la adición de luces cenitales, tragaluces o ventanillas en los techos y, donde se utilizan estos dispositivos, el vidriado debe hacerse de vidrio armado con alambre con marcos metálicos, como se especifica en 11.7. 9.5 Techos compuestos 9.5.1 Los techos compuestos comprenden los techos cubiertos con capas de tela asfáltica (esto es, papel o fieltro tratado con asfalto o materiales bituminosos) adheridas una a otra, de un espesor de 1,5 mm mínimo y protegidas exteriormente por: a) Una capa de material incombustible de 1 mm mínimo de espesor, adherida a ellas, o b) una capa de grava o piedra triturada de espesor de 12,5 mm mínimo embebida en asfalto u otro material bituminoso.
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9.5.2 El material del techo debe colocarse sobre los muros en los bordes o vuelto sobre los aleros, y todos los bordes deben protegerse con cubiertas metálicas. 9.5.3 Los techos mixtos o compuestos pueden usarse como protección adicional impermeable a techos de otra clase, pero no deben considerarse techos en sí mismos, esto es, sin el soporte de una construcción incombustible por debajo, a menos que tengan un grado de por lo menos 1/2 hora de resistencia al fuego o una construcción inferior al tipo 5 10. CIELOS RASOS 10.1 Los cielos rasos en el techo y bajo los pisos de los edificios clasificados como en los tipos 1 a 3 no deben permitirse, excepto con la aprobación de la autoridad competente; y en los casos en que se permitan, los materiales empelados no deben reducir el grado de resistencia al fuego de los techos y/o pisos correspondientes. No debe usarse madera ni materiales similares. 10.2 Los edificios de los tipo 4 y 5 pueden tener cielos rasos en la cara inferior de los techos y o pisos. De techo, en algunos casos, proporcionan una mayor resistencia al fuego. 10.3 El cielo raso falso, empleado para propósitos de acondicionamiento de aire y otras instalaciones semejantes, es usualmente de construcción liviana; pero este elemento no debe descartar la necesidad de resistencia al fuego y de resistencia mecánica. Además, en estas instalaciones debe tenerse cuidado para evitar el paso del fuego de una sección del edificio a otra. 10.4 Los tumbados destinados a efectos acústicos, como los empleados en cinemas u otros locales, deben diseñarse para evitar un temprano colapso en caso de incendio. La selección de materiales y la construcción para obtener la protección requerida son variadas; pero no debe emplearse madera ni materiales bituminosos, excepto en los edificios del tipo 5. 10.5 Los pequeños locales de oficinas en grandes edificios de tipos 1 a 5 pueden tener un cielo raso de madera o equivalente, pero requieren protección especial cuando el bloque principal está protegido por raciadores de agua. 11. ESCALERAS Y CAJAS DE ESCALERAS 11.1 Los edificios de tipos 1 a 4 deben tener escaleras de material incombustible; la selección de materiales para su construcción está restringida a hormigón, mampostería de piedra, mampostería de ladrillo o metal duro. 11.2 Los edificios de tipo 5 pueden tener escaleras de madera dura, no resinosa y de grano tupido. 11.3 Los peldaños de una escalera pueden recubrirse con madera o materiales similares siempre que no haya espacios intermedios entre el material de recubrimiento y la estructura misma de los peldaños. Los perfiles del pasamano pueden ser de madera siempre que los soportes estructurales sean de material incombustible. 11.4 Para detalles adicionales de diseño y construcción debe hacerse referencia al Código de práctica INEN CO 01.07-601. Diseño y Construcción de Escaleras.
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12. PUERTAS Y ABERTURAS 12.1 La selección de tipo y de construcción de una puerca depende de su objeto y ubicación; por ejemplo, los edificios de cargas de fuego medianas y altas y de tipo 1 a 3, probablemente necesitarán que los diversos compartimientos o secciones se separen de otros mediante muros de separación y que cualquier paso o abertura entre dos locales se limite a 5,5 m2 , con una altura máxima de 3 m y un ancho máximo de 2,2 m. Las aberturas deben protegerse con puertas a prueba de fuego o contra ventanas de rodillos de acero de cualquiera de los siguientes tipos: a) tipo automático blindado; b) tipo no automático blindado; c) tipo automático de placa de acero, y d) tipo no automático de placa de acero. Las puertas y ventanas deben ser de preferencia de tipo automático, esto es, que se cierren por sí solas en caso de incendio, 12.2 Los edificios de tipos 4 y 5 pueden prescindir de la clase de separación mencionada anteriormente y pueden haber secciones más pequeñas, tales como oficinas, cubículos y otras, en los edificios clasificados como superiores, en donde las puertas de diseño y construcción más ligeros pueden emplearse sin perjudicar seriamente las normas de seguridad. 12.3 Las puertas hechas de madera dura y construcción robusta deben considerarse apropiadas para edificios o secciones de edificios donde la carga de fuego es baja, pero la principal escala de utilidad puede considerarse como restringida a los edificios de tipo 4 y 5; el espesor de tales puertas debe ser de 30 a 40 mm. 12.4 Las puercas de lámina prensada de acero pueden usarse pata pequeñas aberturas, donde las cargas de fuego no sean excesivas y sólo puedan producirse incendios de corta duración. 12.5 Las puertas deben abrirse normalmente hacia afuera, esto es, desde el local, pero el diseño de la circulación y la ruta de escape deben determinar hasta qué punto se puede permitir una evacuación rápida de las personas en caso de incendio, tomando en cuenta que, para detener el fuego, las puertas deben mantenerse cerradas. 12.6 Las puertas de vaivén son útiles para ciertas aplicaciones particulares, pero sus valores de resistencia al fuego son difíciles de apreciar. Sin embargo, en todos los casos de puertas de vaivén, el diseño debe permitir que estas puertas se recojan para que la gente pueda abandonar un local rápidamente en caso de incendio. 12.7 Vidrio armado con alambre vidriado electro-cúprico para la protección de aberturas expuestas. 12.7.1 Los edificios de tipos 1 a 4 deben emplear uno de los dos tipos de vidriado descritos en 12.7.2 y 12.7.3, excepto los tipos 4 y 5 que pueden tener la alternativa de bastidores o marcos de madera dura, y el tipo 5 puede tener vidrios ordinarios en bastidores o marcos de madera dura. 12.7.2 El vidrio armado con alambre debe cumplir con los siguientes requisitos: a) espesor del vidrio. De 6,5 mm, mínimo; b) abertura de los alambres. De 25 mm, máximo;
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c) tamaño de las láminas de vidrio. No debe exceder 2 500 cm2; d) bastidores y/o marcos. Los bastidores y/o marcos deben ser totalmente de hierro y otro metal duro, rígidamente sujetos o anclados al muro, excepto en el caso de paneles de puertas interiores; e) colocación del vidrio. Las láminas de vidrio deben colocarse en destajes o ranuras de 6,5 mm mínimo de ancho o profundidad, con la debida holgura para expansión, y deben asegurarse con tornillo o pernos a los bastidores o marcos independientes del uso de plomo, cemento o masilla para ímpermeabilización. 12.7.3 El vidriado electrocúprico debe cumplir con los siguientes requisitos: a) espesor del vidrio. De 6,5 mm, mínimo; b) tamaño de las láminas de vidrio. No debe exceder 100 cm2; c) luces seccionales. Los vidrios cuadrados que van a formarse mediante vidriado electro-cúprico en luces seccionales, no deben exceder 0,37 cm2 en área; d) bastidores y/o marcos. Los bastidores y/o marcos deben ser totalmente de hierro y otro metal duro, firmemente sujetos o anclados al muro, excepto en el caso de paneles de puertas interiores; e) sujeción de luces seccionales. Las luces seccionales deben colocarse en destajes o ranuras de 6,5 mm mínimo en ancho o profundidad, con la debida holgura para expansión, y deben asegurarse con tornillos o pernos a los bastidores o marcos, independientemente del uso de plomo, cemento o masilla empleados para la impermeabilización. 12.7.4 Ninguna abertura de muro que exceda 5 m2 puede considerarse capaz de protegerse eficientemente mediante vidrio armado con alambre o vidriado electro-cúprico. 12.7.5 Se pueden permitir formaletas de metal duro que no excedan de 0,8 m2 , equipadas con vidrio armado con alambre o vidriado electro-cúprico, de acuerdo a 12.7.2 y 12.7.3, aseguradas a los marcos mediante bisagras de metal duro, separadas 600 mm como máximo, y tornillos o pernos en las partes superior, central e inferior. 12.8 Luces cenitales o luces monitor. 12.8.1 El vidrio armado con alambre para luces cenitales o luces monitor debe cumplir con los siguientes requisitos: a) espesor de vidrio. Mínimo 6,5 mm; b) espaciamiento entre alambres embebidos. Máximo 25 mm: c) marcos y vidriado. El marco debe ser continuo y dividido por varillas espaciadas de 700 mm máximo. El marco y las varillas deben ser de hierro u otro metal duro y soportados por un borde metálico o de madera recubierta de una lámina metálica. El vidrio debe asegurarse mediante tornillos o pernos metálicos al marco y a las varillas, independientemente del uso de plomo, cemento o masilla empleados para la impermeabilización. 12.8.2 Ninguna ventana cenital, que exceda 10 m2 de superficie puede considerarse capaz de una protección eficiente mediante vidrio armado con alambre.
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12.9 Aberturas en muros exteriores. El total de las superficies de las aberturas en cada muro exterior de cualquier piso de un edificio sobre la planta baja, no debe exceder tres cuartas partes del área del muro (medida a base de la altura de local del piso considerado). Todas las puertas, marcos de puertas, ventanas, marcos y bastidores de ventanas deben cumplir con los requisitos de este Código. 12.10 Ductos de ventilación. Todos los ductos de ventilación deben construirse de mampostería de ladrillo u hormigón armado, con espesor mínimo de muro de 100 mm, y pueden tener aberturas hacía una sección o piso solamente si las aberturas a otras secciones o pisos están protegidas por aislamientos aprobados. 12.10.1 Ninguna pieza ni estructura de madera deben descansar o estar empotradas en la mampostería o el hormigón de un ducto de ventilación. 12.10.2 Pueden permitirse ductos metálicos siempre que cuenten con aislamiento apropiado donde sea necesario y siempre que los planos sean aprobados por la autoridad competente. 13. ACABADOS SUPERFICIALES 13.1 El uso de acabados superficiales inflamables sobre muros y cielos rasos afecta la seguridad de los ocupantes de un edificio. Tales acabados tienden a extender el fuego y, aunque los elementos estructurales sean resistentes a éste, puede producirse un serio peligro para la vida. Por tanto, es esencial tomar precauciones adecuadas para reducir al mínimo la propagación del fuego en las superficies de muros y cielos rasos. 13.2 La sensibilidad al fuego de diversos tipos de superficies de muros se determina en términos del índice de propagación del fuego (ver Apéndice Y). En base al índice de propagación del fuego, los materiales de revestimiento deben considerarse como divididos en las cuatro clases siguientes: Clase 1. Superficies de muy baja propagación de llamas. Aquellas superficies sobre las cuales no ocurre una propagación efectiva de llamas que pase de 200 mm. Clase 2. Superficies de baja propagación de llamas. Aquellas superficies sobre las cuales la propagación efectiva de llama no llega a 300 mm durante los primeros 1 1/2 minutos ni excede un valor final de 600 mm. Clase 3. Superficies de mediana propagación de llamas. Aquellas superficies sobre las cuales la propagación efectiva de llama no excede 300 mm durante los primeros 1 1/2 minutos ni 850 mm durante los primeros diez minutos. Clase 4. Superficie de rápida propagación de llamas. Aquellas superficies sobre las cuales la propagación efectiva de llama excede 300 mm durante los primeros 1 1/2 minutos y 850 mm-durante los primeros diez minutos. 13.3 La tabla siguiente indica la situación en la cual los materiales agrupados en estas diversas clases deben usarse en la construcción de casas:
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CLASE 1 Pueden usarse cualquier situación



CLASE 2 en Pueden usarse en cualquier situación, excepto sobre muros y cielos rasos de escaleras y pasillos.



CLASE 3 Deben usarse solamente en salas y dormitorios (pero no en locales de buhardilla) y solo como un revestimiento de divisiones y muros macizos. No debe usarse en escaleras ni en corredores.



13.4 Los materiales de clase 4, que incluyen tableros de fibras de madera no tratada químicamente, pueden usarse como revestimiento de cielos rasos, siempre que el cielo raso se encuentre por lo menos entre dos y tres metros de altura sobre la superficie del piso inferior y las superficies de los muros cumplan los requisitos de Clase 1. Los materiales de clase 4 no deben usarse en oficinas, pasillos ni escaleras. Algunos tipos contienen bitumen y, además de riesgo de propagación del fuego, emiten humo denso al quemarse; en estas condiciones deben excluirse tales materiales. 13.5 Cuando los marcos, muros, divisiones o pisos están revestidos con materiales combustibles, las superficies de ambos lados del material deben cumplir los requisitos de clase indicados en la Tabla 1, por cuanto hay considerable peligro de estallido y propagación rápida de un incendio dentro de la cavidad oculta, no apreciada por los ocupantes, quienes pueden resultar perjudicados. 14. DRENAJE 14.1 Los requisitos de seguridad contra incendios de los edificios se basan en la hipótesis de que no se cuenta con ningún equipo de extinción. Sin embargo, en muchas grandes ciudades y centros fabriles existe tal equipo, así como servicios disponibles que puedan emplear agua como el principal medio de extinción del fuego; por tanto, es esencial tomar medidas para evacuar toda el agua empleada en combatir el incendio, con el fin de impedir o reducir al mínimo el daño causado por el agua en los locales: a) sobre el piso correspondiente; b) en los pisos inferiores de los edificios altos a causa de la filtración del agua desde uno o varios altos; y, c) para evitar una carga de agua adicional sobre el piso correspondiente. 14.2 La provisión de tuberías de drenaje en los muros exteriores es indispensable en los edificios de los tipos 1 a 4 en todos los pisos. 14.3 En las construcciones de tipo 5, se recomienda la provisión de drenaje, pero de acuerdo a las condiciones de uso y de construcción, que son los factores decisivos. 14.4 La tubería de desagüe en posición y sobre pisos de áreas grandes se indica en la figura 17. Varias de estas tuberías son indispensables y deben estar espaciadas a 13 m de distancia. 14.5 Todas las tuberías de un edificio, excepto los tubos de agua de menos de 38 mm de diámetro y las conexiones a la tubería subterránea, deben ser de metal duro.
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APÉNDICE Y Numeral 13.2 DETERMINACIÓN DE PROPAGACIÓN SUPERFICIAL DE LLAMAS PARA DIVERSOS MATERIALES Y.1 Generalidades Y.1.1 Este ensayo debe aplicarse a materiales empleados como revestimientos de muros y cielos rasos, de tal modo que puedan clasificarse de acuerdo a la tendencia de las llamas a extenderse sobre sus superficies. Y.2 Aparato Y.2.1 Par térmico de disco de oro. Consiste en un disco de oro de 0,213 mm de espesor y 25,4 mm de diámetro, a una cara del cual debe soldarse con plata, en forma pareja a la superficie y bien centrado, un par térmico de cromel alumel hecho de alambre de 0,46 mm de diámetro. Sobre el lado del par térmico, el disco debe estar bien ennegrecido con negro de platino o negro de lámpara, y este lado debe ser expuesto a la radiación de calor cuya intensidad va a medirse. Y.3 Composición del silicato. Y.3.1 La composición del silicato debe cumplir las siguientes proporciones: Caolín silicato de sodio agua



68 kg 50,8 kg 45,4 kg



El silicato de sodio debe ser de un grado neutro en la forma de un jarabe acuoso en el cual el índice de sílice a soda está entre Na2O; 3,2SiO2 y Na2O: 3,4 SiO2, con una densidad relativa de 1,41 a 1,43. Y.4 Procedimiento Y.4.1 Tamaño y número de especimenes. Una muestra de ensayo de un material debe comprender seis especimenes representativos, cada uno de 230 x 915 mm y de espesor normal. Los materiales laminares deben ensayarse en su condición normal. Y.4.2 Preparación y acondicionamiento de especimenes. Antes de ensayo, los bordes, junto con una faja de 38 mm de ancho desde los bordes sobre la cara no expuesta, deben pintarse con la composición de silicato de sodio especificada en Y.3.1, después de lo cual los especimenes deben acondicionarse a un contenido de humedad en equilibrio con aire a 100 a 210C y 55 a 65 % de humedad relativa. Y.4.3 Método de ensayo. El espécimen debe fijarse firmemente a un marco de madera forrado con cartón de asbesto; de modo que pueda arder sin obstrucción de los soportes. Debe montarse con su eje longitudinal colocado horizontalmente, y debe pasar, mínimo en cinco segundos, de una posición a la temperatura del local a otra donde su cara de ensayo se exponga a calor irradiado. La intensidad del calor irradiado debe variar de modo que la temperatura del par térmico de disco de oro, colocado en el mismo plano y a lo largo de la longitud del espécimen, aumente hasta alcanzar los siguientes valores, con una aproximación de ± 3 %.
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Distancia del extremo 0 76 152 229 305 381 457 533 610 686 762 838 914 más caliente en mm 0 Temperatura en C 500 435 385 345 310 280 250 225 200 180 160 145 130



Tan pronto como el espécimen se exponga al calor irradiado, una llama luminosa, vertical, de gas, debe aplicarse a su extremo más caliente por un minuto. Esta llama debe tener 178 mm de largo y debe emitirse desde un orificio de 9,5 mm de diámetro colocado máximo 6,5 mm en frente de la superficie del espécimen y 6,5 mm sobre su borde inferior. El local en que se realiza el ensayo debe estar sustancialmente libre de corrientes de aire. Y.4.4 Observaciones durante el ensayo. Tan pronto como la llama encendida esté en contacto con el espécimen, debe hacerse observaciones del tiempo de propagación del frente de la llama para distancias medidas a lo largo de una línea trazada paralela al eje longitudinal a 76 mm del borde inferior del espécimen. Las medidas deben continuarse tomando hasta que las llamas se extingan o, por diez minutos, el tiempo que sea mayor. Y.5 Cálculo de los resultados Y.5.1 Debe adoptarse el siguiente procedimiento para determinar la propagación efectiva de la llama para una muestra compuesta de seis especimenes. Y.5.2 Para cada espécimen debe registrarse una curva que indique las distancias de propagación del frente de la llama, con relación al tiempo señalado en una abscisa. De acuerdo a esta curva deben determinarse: a) la distancia de propagación a 1 ½ minutos de encender la llama, b) la distancia de propagación en los primeros 10 minutos, c) la distancia final de propagación de la llama. Y.5.3 El criterio para calificar una clase debe calcularse a base de la siguiente expresión y debe llamarse la propagación efectiva de llama del material bajo ensayo. Propagación efectiva de llama



Siendo: X1, x2, x3, x4, x5 y x6 las propagaciones individuales de llama para los seis especimenes, y
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FIGURA 1. Protección necesaria para la abertura de eje y soporte en un muro de separación



NOTA. Los obturadores deben ser de placas de hierro forjado de un espesor no menor de 3,15 mm, reforzadas en los bordes con estiletes simples de hierro de 32 mm de ancho por 3,15 mm de espesor. Los obturadores deben mantenerse cerrados y ajustarse en lo posible al sistema de ejes. Una alternativa al tipo corredizo indicado puede ser el tipo de bisagra, siempre que se obtenga un ajuste preciso. Se prefiere el tipo corredizo.



FIGURA 2. Abertura en un muro de separación para el paso de una banda o cuerda de trasmisión con eje paralelo al muro y suficientemente amplia para requerir solamente las ranuras indicadas.



NOTA. Las ranuras deben ser más grandes que lo requerido para las aberturas normales de paso. Estas ranuras pueden tener protectores de metal como se indica, si se considera necesario, pero es esencial mantener las bandas o cuerdas en tensión como se requiere para eficiente trasmisión de fuerza. Si se usan sujetadores metálicos de protección de la banda, debe ser esencial dar una amplia abertura de los protectores de metal en las ranuras (en caso necesario)
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FIGURA 3. Abertura grande en un muro de separación para instalar un sistema de polea de banda o cuerda con ambos ejes paralelos al muro; pero con un eje demasiado cercano al muro para permitir la disposición de la Fig. 2 (con iguales recomendaciones)



NOTA. La guarda metálica articulada debe ser de acero laminado de 3,15 o 4,75 mm de espesor apropiadamente reforzado en los bordes y los dos lados y de un tamaño que proporcione una razonable pero no excesiva abertura de paso.



FIGURA 4. Muro de separación que se prolonga a través y sobre el techo con luces ¨monitor¨. Techo de material combustible.
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FIGURA 5. Muro de separación que pasa a través de un techo plano de material combustible fuego



FIGURA 6. Muro e separación que llega y se une a un techo de construcción resistente al



FIGURA 7. Muro de separación que pasa a través de un techo de construcción a dos aguas.



La altura de la proyección dependerá de los ángulos de los elementos del techo, pero la distancia de 6 m indicada es el mínimo aceptable.
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FIGURA 8. Muro de separación que pasa a través de un techo en ¨diente de sierra¨ a construcción resistente al fuego.
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FIGURA 9. Muro de separación que pasa a través de un techo inclinado de construcción de tipos 4 y 5



SECCIÓN X-X A-A B C-C



= Línea de techo = Eje de muro de pantalla en una armadura = Muro de pantalla corrida perpendicularmente al eje de las armaduras de techo
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FIGURA 11B. La resistencia la fluencia del refuerzo de columnas durante un ensayo de campo



FIGURA 11C. Temperaturas a diversas distancias del centro de las columnas.
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FIGURA 10. Columna soportante metálica con revestimiento protector



NOTA. Se dice que la protección es maciza cuando el total de la cavidad indicada con rayado se llena con material protector; cuando esta cavidad queda vacía se tiene solamente una protección superficial.



FIGURA 11A. Relación tentativa entre los valores de at y el tiempo de exposición al fuego para varios tamaños de columnas.
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FIGURA 12. Disposición de un sistema de bandas o cuerdas a través del piso.



NOTA. Cuando un sistema de bandas o cuerdas tiene que pasar a través de un piso, desde un eje inferior hasta uno superior, es necesario colocar una construcción de sujeción de acero laminado de 3,15 0 4,75 mm de espesor (según los tamaños) como se indica en el dibujo. La guarda debe ser de preferencia articulada como se indica y de un tamaño de abertura apropiada. Debe estar siempre cerrada, excepto en el caso de inspección de las bandas o cuerdas.



FIGURA 13. Construcción de un techo de bóveda de hormigón (en relación con la Fig. 15). Esta construcción no es de hormigón celular e indica provisión para luz norte.



NOTA. El espesor depende de la luz y del diseño, pero debe ser de 50 mm como mínimo en la parte superior y 100 mm en el punto de suspensión, siendo el adelgazamiento tangencial a la curvatura.
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FIGURA 14. Una construcción similar a la indicada en la Fig. 13 con la adición de una capa de hormigón celular de 4 cm de espesor.



FIGURA 15. Muro de separación para techos de bóveda de hormigón armado.
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FIGURA 16. Muro de separación dispuesto de Norte a Sur en un edificio con techo de bóveda de hormigón armado con luz norte.



FIGURA 17. Disposición de desagüe de pisos.
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APÉNDICE Z Z.1 DOCUMENTOS NORMATIVOS A CONSULTAR INEN CO 01.07-602. Código de Práctica sobre protección de edificios contra incendios. I Sección. Principios generales y clasificación de incendios.



Z.2 BASES DE ESTUDIO Norma India IS: 1642-1960. Code of practice for fire safety of buildings (general): Materials and details of construction. Indian Standards Institución, Nueva Delhi, 1966. A. Pedemonte D.G. Manual de prevención y protecciones contra incendio. Estudio Consultivo de Seguros. Panamá, 1969
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revestimientos materiales y pinturas 

Ciclo de vida más largo: Los pisos cerámicos CORONA correctamente instalados ... PISO IROKO MULTICOLOR | PARED PLANA BLA










 








materiales y mÃ©todos 

SO - 60. IN340 - 50 a 30 - 40 a 20 - 30. 10 - 20. - 1 0. TITULAR: OP 121-2014 I ...... Die. Mes. 1ReeolucIÃ³n (SHOA) NÂ°










 








Materiales y Métodos 5. Materiales y Métodos. - Udlap 

la malla, es decir si se tuvieran tamices MESH 200, 150, 100, 60, 50 y 35 se tendría que el de 200 (0.074 mm) iría abajo










 








Pequeños detalles de gran significado 

Oxfam Intermón en sus tiendas tiene tres características: es completamente artesanal, única y de alta calidad. Se inspir
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